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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 REF. CUST 2022-00178. 
 

Como al revisar el acta individual de reparto, se advierte 
que el presente proceso CUSTODIA no fue repartido en el grupo 
correspondiente, pues su reparto se hizo equivocadamente en el de 
VERBALES; OFÍCIESE a la Oficina Judicial a fin de que realice el 
trámite correspondiente para que el proceso sea repartido en el 
grupo correcto, esto es, en el de VERBALES SUMARIOS. Remítase por 
el medio más expedito y eficaz 
 
        (2) 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ccdc151fedd4cf78c65219992f45468ba1cca4fe7cdbaab0e2a9df77a2a234f

Documento generado en 02/03/2022 10:37:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


